	Centros especiales de empleo.- Asistencia técnica al mantenimiento de empleo.

7:Colectivos de Atención Preferente
Objeto:  

Subvencionar estudios de viabilidad, auditorias, informes económicos, estudios para la adaptación de puestos de trabajo y eliminación de barreras arquitectónicas, y asesoramiento destinado al mantenimiento de los puestos de trabajo de discapacidad en Centros Especiales de Empleo.


Destinatarios:  

Los titulares de Centros Especiales de Empleo ubicados en esta Comunidad Autónoma, e inscritos como tales en el Registro Administrativo de la Región de Murcia. 


Ayudas:  

Podrá subvencionarse hasta el 50% del coste de los honorarios de la asistencia técnica realizada, excluido el IVA, cuando sea recuperable. La subvención no podrá exceder de dos mil quinientos euros (2.500 euros) por Centro Especial de Empleo.


Plazo Solicitud: 31/12/2008

Requisitos Generales:  

La asistencia técnica y el pago de los honorarios deberá realizarse a partir del día 1 de enero del presente año. 

La asistencia técnica habrá de prestarse por personas físicas o jurídicas especializadas en el servicio a realizar, que tengan esta actividad como objeto social y así lo refleje el correspondiente epígrafe del IAE.

La asistencia técnica no podrá prestarse por los socios, asociados, trabajadores por cuenta ajena, o personas directamente relacionadas con la entidad beneficiaria.

Las entidades beneficiarias deberán haber realizado, pagado y justificado las inversiones subvencionadas antes del 15 de noviembre del presente año.

No ser excluidos por sanción firme de los beneficios derivados de los programas de empleo, de acuerdo con el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social.

Disponer de servicios de ajuste personal y social, y tener en plantilla al personal técnico y de apoyo que precise la actividad del Centro, de acuerdo con lo establecido en los artículos 1, 3 y 7 del Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, que regula los Centros Especiales de Empleo de minusválidos.

Estar al corriente de sus obligaciones institucionales frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y no tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma.

No haber efectuado, en los doce meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria, despido calificado como improcedente. Acreditar documentalmente, según lo previsto en el ANEXO I de la Orden, el cumplimiento de las obligaciones que impone la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y normativa de desarrollo. 


Documentación Inicio:  

Solicitud según modelo normalizado anexo

La documentación establecida en el Anexo I de la Orden de 6 de abril de 2006, de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de los programas de subvenciones para el Fomento de la Integración Laboral de personas con discapacidad.


Legislación:  

· Orden de 17 de enero de 2008, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se modifica parcialmente la Orden de 6 de abril de 2006 

· Corrección de errores de diversas Órdenes de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, por las que se aprueban o modifican parcialmente las bases reguladoras de los distintos programas de Fomento de Empleo (B.O.R.M. 8 de mayo de 2007) 

· Orden de 15 de marzo de 2007, de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación por la que se modifica parcialmente la Orden de 6 de abril de 2006 (BORM nº 73 de 29 de marzo de 2007). 

· Orden de 6 de abril de 2006 de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de los programas de subvenciones para el Fomento de la Integración Laboral de personas con discapacidad, y se realiza su convocatoria para el ejercicio 2006. (BORM nº 96, de 27/04/2006). 
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Documentación 

Principio del formulario

Final del formulario

Principio del formulario

Total: 4

Final del formulario

Orden de 17/01/2008, del Presidente del SEF, por la que se modifica parcialmente la Orden de 10/04/2006, de bases reguladoras de las subvenciones correspondientes a los programas de Iniciativas de Desarrollo Rural y de Empleo Local e Institucional.
(PDF, 954 KB)

Corrección de errores de diversas Órdenes de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, por las que se aprueban o modifican parcialmente las bases reguladoras de los distintos programas de Fomento de Empleo
(PDF, 164 KB)

Orden de 15 de marzo de 2007 por la que se modifica parcialmente la Orden de 6 de abril de 2006, por la que se aprueban las bases reguladoras de los programas de subvenciones para el Fomento de la Integración laboral de personas con discapacidad.
(PDF, 212 KB)

Orden de 6 de abril de 2006, aprueban las bases reguladoras de los programas de subvenciones para el Fomento de la integración laboral de personas con discapacidad, y se realiza su convocatoria para el ejercicio 2006.
(PDF, 3.513 KB)
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